
INFORME ACERCA DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL 
PRESUPUESTO DE LAS CORTES DE ARAGÓN PARA EL 

EJERCICIO 2022 

El Reglamento de las Cortes de Aragón establece, en su artículo 60, que 

corresponde a la Mesa de las Cortes elaborar el proyecto de presupuesto 

de las Cortes, así como dirigir y controlar la ejecución del mismo y 

presentar ante el Pleno de la Cámara, a final de cada ejercicio, un 

informe acerca de su cumplimiento. 

El Presupuesto de las Cortes de Aragón se integra como Sección 01 del 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón y comprende los 

Servicios: 

01 -Cortes de Aragón. 

02 –Justicia de Aragón. 

03 –Cámara de Cuentas de Aragón. 

CORTES DE ARAGÓN (Servicio 01) 

I. PRESUPUESTO DE GASTOS

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 6 de 

octubre de 2021, aprobó el presupuesto de las Cortes de Aragón para el 

ejercicio 2022 por una cuantía global de 21.648.059,05 euros. Dicho 

proyecto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36.1 del Texto 

Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, fue remitido al 

Gobierno de Aragón para su integración en el Proyecto de Ley de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón como Servicio 01 

de la Sección 01, quedando definitivamente aprobado por la Ley 9/2021, 

de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
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Aragón para el ejercicio 2022. La cifra total supone un incremento del 

2,47% con respecto al presupuesto para el ejercicio 2021. 

Durante su ejecución se han producido las siguientes modificaciones de 

crédito: 

 Incorporaciones de crédito en los Capítulos II y VI por importe de 

93.440,90 euros correspondientes a compromisos de gasto 

adquiridos en el ejercicio 2021 que, por razones justificadas, no 

llegaron a realizarse. 

 Suplementos de crédito por importe de 837.154,58 euros en los 

Capítulos I, II, IV y VI para atender gastos inaplazables cuya 

dotación no ha sido posible realizarla mediante transferencias de 

crédito y para dotar el incremento en gastos de personal para este 

ejercicio. 

 Créditos extraordinarios en el Capítulo VI por importe de 43.100,00. 

 Transferencias de crédito por importe de 275.831,14 euros 

efectuadas para corregir las desviaciones producidas entre los 

créditos consignados en el Presupuesto de 2022 y los gastos 

efectivamente realizados.  

 Créditos generados por ingresos en el Capítulo II por importe de 

10.000,00 euros, correspondientes a la venta de bienes por importe 

superior al presupuestado. 

Del total de los créditos definitivos que asciende a 22.631.754,53 euros 

(presupuesto aprobado + modificaciones de crédito), se han 

comprometido gastos por un importe de 20.481.426,75 euros, lo que 

representa un 90,50%. 
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Con cargo a los mismos se han reconocido obligaciones por importe de 

20.282.282,24 euros, que supone una ejecución del 89,62% del 

presupuesto definitivo. El resumen por capítulos de dicha ejecución es el 

siguiente:  

 Capítulo I. Gastos de personal: 10.448.508,04 euros, lo que 

representa una ejecución del 91,47% de la dotación definitiva en 

este capítulo. La dotación inicial se incrementó en 386.287,50 euros 

por suplementos de crédito. 

 Capítulo II. Gastos corrientes en bienes y servicios: 5.297.624,62 

euros, lo que representa una ejecución del 84,40% de la dotación 

definitiva de este capítulo. La dotación inicial se vio modificada en 

368.191,77 euros por incorporaciones, suplementos, transferencias 

de crédito y generaciones de crédito. 

 Capítulo III. Gastos financieros: 1.902,77 euros, lo que representa 

una ejecución del 86,49% de la dotación presupuestaria en este 

capítulo, modificada por transferencias de crédito. 

 Capítulo IV. Transferencias corrientes: 4.324.694,04 euros, lo que 

representa una ejecución del 99,89% de la dotación definitiva en 

este capítulo. La dotación inicial se vio incrementada en 88.204,08 

euros por suplementos de crédito, con motivo de los Acuerdos de la 

Mesa de fecha 12 y 19 de enero, 30 de marzo y 13 de diciembre de 

2022. 

 Capítulo VI. Inversiones reales: 209.552,77 euros, lo que representa 

una ejecución del 34,90% de la dotación definitiva en este capítulo. 

La dotación inicial se vio modificada por transferencias, suplementos 

y créditos extraordinarios, así como por incorporaciones de crédito 

procedentes del ejercicio 2021, por un total de 40.212,13 euros. De 

este capítulo se han incorporado al ejercicio 2023 remanentes 

comprometidos por importe de 35.818,09 euros. 
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II. PRESUPUESTO DE INGRESOS

El presupuesto de ingresos de las Cortes de Aragón para 2022 asciende 

a la cantidad de 21.648.059,05 euros, el cual se aumentó en 

386.287,50 euros con motivo del incremento en las transferencias 

corrientes de la Comunidad Autónoma de Aragón para dotar el 

incremento retributivo en el Capítulo I -Gastos de Personal-

correspondiente al ejercicio y en 10.000,00 euros por generación de 

crédito proveniente de mayores ingresos. 

La recaudación neta ascendió a la cantidad de 16.936.108,23 euros. En 

esta recaudación el concepto principal lo constituye la transferencia de 

fondos proveniente de la Diputación General de Aragón, relativa a la 

dotación presupuestaria para financiar los gastos del ejercicio 2022, que 

supone el 95,85% de la misma. El resto lo constituyen otros ingresos 

por importe de 702.156,78 euros que suponen el 4,33% de la 

recaudación neta. 

III. RESULTADO PRESUPUESTARIO

El resultado presupuestario viene determinado por la diferencia entre los 

derechos presupuestarios liquidados y las obligaciones presupuestarias 

reconocidas durante el ejercicio presupuestario. En este sentido hay que 

tener en cuenta que en este resultado se incluyen los derechos y 

obligaciones pendientes de cobro o pago, tomándose tanto las 

obligaciones como los derechos por su valor neto, es decir, deducidas las 

anulaciones que se hayan podido producir. 

En definitiva, el resultado presupuestario es la magnitud global de todos 

los ingresos y todos los gastos. Para el año 2022 presenta un superávit 

de 2.255.221,09 euros, sin tener en cuenta los gastos financiados con 

remanente de tesorería. 
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IV. TESORERÍA

Los fondos líquidos de tesorería a 31 de diciembre de 2022 son de 

9.682.567,44 euros, de los que deberá deducirse la cantidad de 

492.567,47 euros para hacer frente a obligaciones reconocidas 

pendientes de pago al cierre del ejercicio y la cantidad de 372.478,77 

euros para operaciones no presupuestarias, como seguros sociales y 

retenciones e ingresos a cuenta por obligaciones salariales y otras 

correspondientes al mes de diciembre de 2022. 

El remanente de tesorería, que refleja el estado real de la misma, 

asciende a 26.455.530,25 euros, de los cuales 17.638.009,05 euros 

están pendientes de ingreso. De este importe la deuda por libramientos 

pendientes a 31 de diciembre de 2022 de la Diputación General de 

Aragón se eleva a 11.920.702,36 euros, correspondientes a los 

ejercicios 2012, 2013 y 2015 y a 5.601.395,10 euros del ejercicio 

corriente. 
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JUSTICIA DE ARAGÓN (Servicio 02) 

I. PRESUPUESTO DE GASTOS

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 6 de 

octubre de 2021, aprobó el presupuesto del Justicia de Aragón para el 

ejercicio 2022 por una cuantía global de 2.031.948,89 euros. Dicho 

proyecto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36.1 del Texto 

Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, fue remitido al 

Gobierno de Aragón para su integración en el Proyecto de Ley de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón como Servicio 02 

de la Sección 01, quedando definitivamente aprobado por la Ley 9/2021, 

de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón para el ejercicio 2022. La cifra total supone un incremento del 

2,31% con respecto al presupuesto para el ejercicio 2021. 

Durante su ejecución se han producido las siguientes modificaciones de 

crédito: 

 Incorporaciones de crédito en el Capítulo II por importe de 8.799,90 

euros, correspondientes a compromisos de gasto adquiridos en el 

ejercicio 2021 que, por razones justificadas, no llegaron a realizarse. 

 Suplementos de crédito por importe de 58.306,97 euros en el 

Capítulo I para dotar el incremento retributivo para este ejercicio. 

 Transferencias de crédito por importe de 33.542,32 euros en los 

Capítulos I, II y VI para corregir las desviaciones producidas entre 

los créditos consignados en el Presupuesto de 2022 y los gastos 

efectivamente realizados. 

6



Del total de los créditos definitivos que asciende a 2.099.055,76 euros 

(presupuesto aprobado + modificaciones de crédito), se han 

comprometido gastos por un importe de 1.890.362,97 euros, lo que 

representa un 90,06%. 

Con cargo a los mismos se han reconocido obligaciones por importe de 

1.867.120,77 euros, que supone una ejecución del 88,95% del 

presupuesto definitivo. El resumen por capítulos de dicha ejecución es el 

siguiente: 

 Capítulo I. Gastos de personal: 1.611.766,89 euros, lo que 

representa una ejecución del 93,48% de la dotación en este 

capítulo. La dotación inicial se incrementó en 58.306,97 euros por 

suplementos de crédito. 

 Capítulo II. Gastos corrientes en bienes y servicios: 231.328,17 

euros, lo que representa una ejecución del 71,51% de la dotación 

definitiva de este capítulo. La dotación inicial se vio incrementada en 

8.799,90 euros por incorporaciones de remanentes de crédito. 

 Capítulo IV. Transferencias corrientes: 9.600,00 euros, lo que 

representa una ejecución del 51,24% de la dotación definitiva en 

este capítulo. 

 Capítulo VI. Inversiones reales: 14.425,71 euros, lo que supone una 

ejecución del 44,25%. 

II. PRESUPUESTO DE INGRESOS

El presupuesto de ingresos del Justicia de Aragón para 2022 asciende a 

la cantidad de 2.031.948,89 euros, el cual se aumentó en 58.306,97 

euros con motivo del incremento en las transferencias corrientes de la 
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de la Comunidad Autónoma de Aragón para dotar el incremento 

retributivo en el Capítulo I -Gastos de Personal- correspondiente al 

ejercicio. 

La recaudación neta ascendió a la cantidad de 1.028.798,17 euros, lo 

que supone una ejecución del 49,22%. En esta recaudación el concepto 

principal lo constituye la transferencia de fondos proveniente de la 

Diputación General de Aragón, relativa a la dotación presupuestaria para 

financiar los gastos del ejercicio 2022, que supone el 99,83% de la 

misma. El resto lo constituyen otros ingresos por importe de 1.717,67 

euros que suponen el 0,17% de la recaudación neta. 

III. RESULTADO PRESUPUESTARIO

El resultado presupuestario del Justicia de Aragón para el año 2022 

presenta un superávit de 225.372,33 euros, sin tener en cuenta los 

gastos financiados con remanente de tesorería. 

IV. TESORERÍA

Los fondos líquidos de tesorería a 31 de diciembre de 2022 son de 

1.200.513,65 euros, de los que deberá deducirse la cantidad de 

26.037,67 euros para hacer frente a obligaciones reconocidas 

pendientes de pago al cierre del ejercicio y la cantidad de 96.868,31 

euros para operaciones no presupuestarias, como seguros sociales y 

retenciones e ingresos a cuenta por obligaciones salariales y otras 

correspondientes al mes de diciembre de 2022. 

El remanente de tesorería, que refleja el estado real de la misma, 

asciende a 6.237.684,68 euros, de los cuales 5.160.184,29 euros están 

pendientes de ingreso. De este importe la deuda por libramientos 
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pendientes a 31 de diciembre de 2022 de la Diputación General de 

Aragón se eleva a 5.159.419,56 euros, correspondiendo a los ejercicios 

2012, 2013, 2014 y 2015 la cantidad de 4.096.244,20 euros y al 

ejercicio 2022 la cantidad de 1.063.175,36 euros. 
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CÁMARA DE CUENTAS DE ARAGÓN (Servicio 03) 

I. PRESUPUESTO DE GASTOS

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 6 de 

octubre de 2021, aprobó el presupuesto de la Cámara de Cuentasl para 

el ejercicio 2022 por una cuantía global de 3.334.127,22 euros. Dicho 

proyecto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36.1 del Texto 

Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, fue remitido al 

Gobierno de Aragón para su integración en el Proyecto de Ley de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón como Servicio 02 

de la Sección 01, quedando definitivamente aprobado por la Ley 9/2021, 

de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón para el ejercicio 2022. La cifra total supone un incremento del 

1,05% con respecto al presupuesto para el ejercicio 2021. 

Durante su ejecución se han realizado transferencias de crédito entre 

conceptos del Capítulo I por importe de 2.354,78 euros. 

Del total de los créditos se han comprometido gastos por un importe de 

2.611.939,75 euros, lo que representa un 78,34%. 

Con cargo a los mismos se han reconocido obligaciones por importe de 

2.599.538,18 euros. El resumen por capítulos de dicha ejecución es el 

siguiente: 

 Capítulo I. Gastos de personal: 2.282.101,91 euros, lo que 

representa una ejecución del 76,24% de la dotación en este 

capítulo. 

 Capítulo II. Gastos corrientes en bienes y servicios: 280.049,16 

euros, lo que representa una ejecución del 92,85%. 
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 Capítulo VI. Inversiones reales: 37.387,11 euros, lo que representa 

una ejecución del 94,89% de la dotación del capítulo. 

II. PRESUPUESTO DE INGRESOS

El presupuesto de ingresos de la Cámara de Cuentas de Aragón para 

2022 asciende a la cantidad de 3.334.127,22 euros. 

La recaudación neta de los derechos reconocidos ascendió a la cantidad 

de 25.306,38 euros, quedando unos derechos reconocidos pendientes 

de cobro a 31 de diciembre por transferencias de la Comunidad 

Autónoma de Aragón por importe de 3.334.127,22. 

III. RESULTADO PRESUPUESTARIO

El resultado presupuestario de la Cámara de Cuentas de Aragón para el 

año 2022 presenta un superávit de 759.895,42 euros. 

IV. TESORERÍA

Los fondos líquidos de tesorería a 31 de diciembre de 2022 son de 

3.564.455,22 euros, de los que deberá deducirse la cantidad de 

48.038,14 euros para hacer frente a obligaciones reconocidas 

pendientes de pago al cierre del ejercicio, la cantidad de 167.848,89 

euros para operaciones no presupuestarias, como seguros sociales y 

retenciones e ingresos a cuenta por obligaciones salariales y otras 

correspondientes al mes de diciembre de 2022, y la cantidad de 

7.352,00 euros correspondiente a acreedores por operaciones 

devengadas. 
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El remanente de tesorería asciende a 9.659.251,44 euros, de los cuales 

6.318.035,25 euros están pendientes de ingreso. De este importe la 

deuda por libramientos pendientes a 31 de diciembre de 2022 de la 

Diputación General de Aragón se eleva a 6.316.518,48 euros, 

correspondiendo a los ejercicios 2010, 2012, 2013, 2014 y 2015 la 

cantidad de 2.982.391,26 euros y al ejercicio 2022 la cantidad de 

3.334.127,22 euros. 

Este es el Informe que la Mesa traslada al Pleno de las Cortes para 

su conocimiento y aprobación. 
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Periodo: 2022

INICIALES (1) GASTOS 
COMPROMETIDOS 

(4)

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS (5)

PAGOS (6) OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE 
PAGO A 31 DE 

DICIEMBRE (7=5-
6)

1 11.036.785,11 10.450.170,65 10.448.508,04 10.280.896,56 167.611,48

2 5.908.483,98 5.454.714,61 5.297.624,62 4.976.153,43 321.471,19

3 1.200,00 1.902,77 1.902,77 1.902,77 0,00

4 4.241.089,96 4.324.694,04 4.324.694,04 4.324.694,04 0,00

6 INVERSIONES REALES 460.500,00 249.944,68 209.552,77 206.067,97 3.484,80

21.648.059,05 20.481.426,75 20.282.282,24 19.789.714,77 492.567,47

CAPITULOS DESCRIPCIÓN MODIFICACION
ES (2)

DEFINITIVOS 
(3=1+2)

REMANENTES DE 
CRÉDITO (8=3-5)

CORTES DE ARAGON
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR CAPITULOS

GASTOS DE PERSONAL 386.287,50 11.423.072,61 974.564,57

GASTOS CORRIENTES Y SERVICIOS 368.191,77 6.276.675,75 979.051,13

GASTOS FINANCIEROS 1.000,00 2.200,00 297,23

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 88.204,08 4.329.294,04 4.600,00

140.012,13 600.512,13 390.959,36

TOTAL 983.695,48 22.631.754,53 2.349.472,29

13



Periodo: 2022

INICIALES (1) MODIFICACIONES 
(2)

GASTOS 
COMPROMETIDOS 

(4)

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS (5)
PAGOS (6)

OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE 
PAGO A 31 DE 
DICIEMBRE

 (7=5-6)

3.102.902,42 108.701,59 3.206.700,49 3.206.700,49 3.206.700,49 0,00

217.766,50 7.921,83 225.389,92 225.389,92 225.389,92 0,00

3.244.365,06 16.074,65 2.861.827,45 2.861.827,45 2.861.827,45 0,00

1.845.598,32 6.771,25 1.638.868,76 1.638.868,76 1.638.868,76 0,00

118.250,00 4.138,75 90.307,01 90.306,95 88.926,43 1.380,52

295.199,58 9.999,70 299.133,26 299.133,26 299.133,26 0,00

35.315,42 1.236,04 31.276,10 31.276,10 31.276,10 0,00

7.910,72 276,87 5.163,80 5.163,80 5.163,80 0,00

26.000,00 910,00 8.118,20 8.118,20 8.118,20 0,00

1.973.561,29 181.217,79 1.896.828,02 1.896.828,02 1.736.854,17 159.973,85

45.000,00 11.411,39 35.181,74 33.519,19 27.262,08 6.257,11

1.000,00 35,00 18,50 18,50 18,50 0,00

123.915,80 37.592,64 151.357,40 151.357,40 151.357,40 0,00

1.000,00 2.500,00 3.415,18 3.415,18 3.415,18 0,00

20.000,00 2.500,00 21.104,29 21.104,28 19.531,04 1.573,24

267.232,67 -638,51 183.185,86 145.106,94 138.662,60 6.444,34

105.000,00 21.149,96 86.900,10 86.900,05 85.089,19 1.810,86

106.500,00 14.967,66 110.517,61 110.517,51 106.840,56 3.676,95

6.000,00 6.000,00 6.633,82 6.604,25 6.604,25 0,00

8.000,00 4.722,89 10.125,27 10.125,27 10.125,27 0,00

107.250,00 8.000,00 110.763,28 107.830,03 107.830,03 0,00

242.070,00 13.061,64 211.869,34 193.711,26 188.289,92 5.421,34

406.150,00 210.187,13 392.039,66 301.541,53 295.676,87 5.864,66

CORTES DE ARAGON
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR CONCEPTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

36.551,46 5.275,36

8.187,59 3.023,79

122.388,75 32.081,80

305.199,28 6.066,02

3.260.439,71 398.612,26

1.852.369,57 213.500,81

12.000,00 5.395,75

12.722,89 2.597,62

126.149,96 39.249,91

121.467,66 10.950,15

22.500,00 1.395,72

266.594,16 121.487,22

616.337,13 314.795,60

115.250,00 7.419,97

255.131,64 61.420,38

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

100

110

120

Fondo de Acción social

Arrendamientos.-Maq., instalac. y utillaje

DESCRIPCIÓN

Altos cargos.- Retribuc. Básicas y otras remun. 4.903,52

Personal even. gab.- Retrib. Básicas y otras 
remun.

Funcionarios.- Retribuciones básicas

DEFINITIVOS 
(3=1+2)

REMANENTES 
DE CRÉDITO 

(8=3-5)

3.211.604,01

225.688,33 298,41

161.508,44 10.151,04

3.500,00 84,82

56.411,39 22.892,20

1.035,00 1.016,50

26.910,00 18.791,80

2.154.779,08 257.951,06

Funcionarios.- Retribuciones complementarias

Funcionarios.- Retribuciones en especie

Laborales fijos.-

Laborales eventuales.-

Incentivos al rendimiento.-Productividad

Incentivos al rendimiento.-Gratificaciones

Cuotas sociales.-

Gastos sociales Funcionarios y Pers. no laboral.

Gastos sociales de Personal Laboral

Repar. y Conserv.-Mobiliario y enseres

Repar. y Conserv.-Equipos procesos 
información

Material de oficina

Suministros

Arrendamientos.-Material de transporte

Arrendamientos.-Equipos proceso inf.

Repar. y Conserv.-Edificios y otras 
construcciones
Repar. y Conserv.-Maquin., instalación y 
utillaje

Repar. y Conserv.-Material de transporte

121

122

130

131

150

151

160

161

162

165

203

204

206

212

213

214

215

216

220

221
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INICIALES (1) MODIFICACIONES 
(2)

GASTOS 
COMPROMETIDOS 

(4)

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS (5)
PAGOS (6)

OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE 
PAGO A 31 DE 
DICIEMBRE

 (7=5-6)

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN DEFINITIVOS 

(3=1+2)

REMANENTES 
DE CRÉDITO 

(8=3-5)

162.193,21 -8.000,00 116.520,54 116.520,53 106.971,56 9.548,97

3.000,00 0,00 67,70 67,70 67,70 0,00

19.500,00 2.500,00 21.010,76 21.010,76 21.010,76 0,00

16.500,00 0,00 7.137,07 7.137,07 7.137,07 0,00

274.000,00 1.570,00 162.631,84 161.762,18 141.271,15 20.491,03

3.104.667,02 90.671,00 2.978.664,33 2.972.142,12 2.705.578,12 266.564,00

507.210,54 0,00 502.444,59 502.444,59 502.368,79 75,80

507.210,54 0,00 499.360,13 499.360,13 499.360,13 0,00

40.000,00 -1.000,00 30.323,24 30.323,24 30.323,24 0,00

5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.200,00 1.000,00 1.902,77 1.902,77 1.902,77 0,00

4.241.089,96 88.204,08 4.324.694,04 4.324.694,04 4.324.694,04 0,00

175.000,00 37.000,00 36.892,90 36.892,90 36.892,90 0,00

53.000,00 70.638,33 70.929,52 63.986,02 63.986,02 0,00

10.000,00 4.573,80 7.605,52 3.031,71 3.031,71 0,00

142.000,00 -28.900,00 20.949,09 13.552,00 13.552,00 0,00

10.500,00 -6.200,00 3.598,24 3.598,24 113,44 3.484,80

20.000,00 15.000,00 30.602,51 30.602,51 30.602,51 0,00

50.000,00 47.900,00 79.366,90 57.889,39 57.889,39 0,00

21.648.059,05 983.695,48 20.481.426,75 20.282.282,24 19.789.714,77 492.567,47

3.000,00 2.932,30

22.000,00 989,24

154.193,21 37.672,68

39.000,00 8.676,76

3.195.338,02 223.195,90

507.210,54 4.765,95

16.500,00 9.362,93

275.570,00 113.807,82

113.100,00 99.548,00

4.300,00 701,76

35.000,00 4.397,49

123.638,33 59.652,31

14.573,80 11.542,09

4.329.294,04 4.600,00

212.000,00 175.107,10

5.000,00 5.000,00

2.200,00 297,23

507.210,54 7.850,41

Comunicaciones

230

Transportes

Primas de Seguros

Tributos

Gastos diversos

Trabajos Realizados por otras Empresas

223

224

225

226

227

T.C.-A familias e instituc. sin fines lucro (RP)

Inv. Reales (RP).- Edificios y otras construc.

Inv. Reales (RP).- Maq., instalac. y utillaje

Inv. Reales (RP).- Mobiliario y enseres

Inv. Reales (RP).- Equipos proceso informac.

Indemnización razón servicio.- Dietas

Indemn. razón servicio.-Locomoción

Indemn. razón servicio.-Otras indemnizaciones

Otros gastos.-Gastos pruebas selectivas

Gastos financieros.-Otros gastos

TOTAL 22.631.754,53 2.349.472,29

Inv. Reales (RP).- Bienes destinados uso 
general

Inv. Reales (OE).- Otro inmovilizado material

Inv. Reales (RP).- Inmovilizado inmaterial 97.900,00 40.010,61609

608

607

606

605

603

602

480

359

250

239

231

222
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CAPÍTULO 1. GASTOS DE PERSONAL; 
10.448.508,04 ; 51,52%

CAPÍTULO 2. GASTOS CORRIENTES EN 
BIENES Y SERVICIOS; 5.297.624,62 ; 

26,12%

CAPÍTULO 3. GASTOS FINANCIEROS; 
1.902,77 ; 0,009%

CAPÍTULO 4. TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES; 4.324.694,04 ; 21,32%

CAPÍTULO 6. INVERSIONES REALES; 
209.552,77 ; 1,03%

CORTES DE ARAGÓN

DISTRIBUCIÓN GRADO EJECUCIÓN
POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO 1. GASTOS DE PERSONAL

CAPÍTULO 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y
SERVICIOS

CAPÍTULO 3. GASTOS FINANCIEROS

CAPÍTULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

CAPÍTULO 6. INVERSIONES REALES
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Periodo: 2022

INICIALES (1) GASTOS 
COMPROMETID

OS (4)

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS (5)

PAGOS (6) OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE 
PAGO A 31 DE 

DICIEMBRE (7=5-
6)

1 GASTOS DE PERSONAL 1.665.912,89 1.611.766,89 1.611.766,89 1.611.766,89 0,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 314.700,00 254.570,37 231.328,17 211.333,24 19.994,93

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.736,00 9.600,00 9.600,00 9.600,00 0,00

6 INVERSIONES REALES 32.600,00 14.425,71 14.425,71 8.382,97 6.042,74

2.031.948,89 1.890.362,97 1.867.120,77 1.841.083,10 26.037,67TOTAL 67.106,87 2.099.055,76 231.934,99

0,00 18.736,00 9.136,00

0,00 32.600,00 18.174,29

58.306,97 1.724.219,86 112.452,97

8.799,90 323.499,90 92.171,73

EL JUSTICIA DE ARAGON
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR CAPÍTULOS

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN MODIFICACION
ES (2)

DEFINITIVOS 
(3=1+2)

REMANENTES DE 
CRÉDITO (8=3-

5)
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Periodo: 2022

INICIALES (1) MODIFICACIONES 
(2)

GASTOS 
COMPROMETIDOS 

(4)

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS (5)
PAGOS (6)

OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE 
PAGO A 31 DE 

DICIEMBRE 
(7=5-6)

Altos cargos.-Retribuc. básicas y otras remun. 163.584,30 5.725,45 164.096,41 164.096,41 164.096,41 0,00

Personal even. gab.-Retrib. básicas y otras remun 725.304,01 20.247,52 690.258,50 690.258,50 690.258,50 0,00

Funcionarios.-Retribuciones básicas 265.784,99 6.079,59 258.936,35 258.936,35 258.936,35 0,00

Funcionarios.-Retribuciones complementarias 128.564,39 2.505,35 124.683,99 124.683,99 124.683,99 0,00

Funcionarios.-Retribuciones en especie 17.701,64 619,55 14.094,21 14.094,21 14.094,21 0,00

Incentivos al rendimiento.-Productividad 42.339,36 1.101,98 40.197,40 40.197,40 40.197,40 0,00

Incentivos al rendimiento.-Gratificaciones 1.000,00 35,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Cuotas sociales.- 282.870,80 16.248,46 280.432,94 280.432,94 280.432,94 0,00

Gastos sociales Funcionarios y Pers. no laboral. 7.370,00 1.901,04 3.874,53 3.874,53 3.874,53 0,00

Fondo de Acción Social 31.393,40 3.843,03 35.192,56 35.192,56 35.192,56 0,00

Arrendamientos.-Equipos proceso inf. 100,00 3.500,00 3.348,71 3.348,71 3.057,44 291,27

Repar. y Conserv.-Edificios y otras construcciones 4.000,00 -3.000,00 902,16 902,16 682,64 219,52

Repar. y Conserv.- Maquin., instalación y utillaje 20.000,00 -500,00 19.132,81 19.132,76 10.701,87 8.430,89

Repar. y Conserv.- Material de transporte 2.000,00 1.000,00 2.709,83 2.709,83 1.590,97 1.118,86

Repar. y Conserv.- Mobiliario y enseres 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Repar. y Conserv.- Equipos procesos información 2.000,00 -1.000,00 163,29 163,29 163,29 0,00

Material de oficina 33.500,00 3.360,00 29.645,83 22.092,52 20.428,08 1.664,44

Suministros 37.700,00 8.361,58 40.504,62 35.938,97 35.817,62 121,35

Comunicaciones 10.850,00 -1.500,00 6.663,73 6.663,73 6.203,18 460,55

Transportes 1.300,00 0,00 372,67 372,67 368,57 4,10

Primas de Seguros 6.400,00 -2.500,00 2.794,36 2.794,36 2.794,36 0,00

Tributos 1.600,00 0,00 828,71 828,71 828,71 0,00

Gastos diversos 30.500,00 1.398,00 24.813,97 24.813,97 17.275,83 7.538,14

Trabajos Realizados por otras Empresas 155.150,00 -319,68 121.318,48 110.195,29 110.049,48 145,81

Indemnización razón servicio.- Dietas 3.500,00 0,00 145,30 145,30 145,30 0,00

Indemn. razón servicio.-Locomoción 4.000,00 0,00 1.225,90 1.225,90 1.225,90 0,00

Indemn. razón servicio.-Gtos. agencias viaje 2.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

T.C.-A familias e instituc. sin fines lucro (RP) 18.736,00 0,00 9.600,00 9.600,00 9.600,00 0,00

231

233

480

206

212

213

214

215

216

220

221

222

223

224

225

226

227

230

150

151

160

161

165

100

110

120

121

122

EL JUSTICIA DE ARAGON
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR CONCEPTOS

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN DEFINITIVOS 

(3=1+2)

REMANENTES DE 
CRÉDITO
(8=3-5)

271.864,58 12.928,23

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

131.069,74 6.385,75

169.309,75 5.213,34

745.551,53 55.293,03

1.035,00 1.035,00

299.119,26 18.686,32

18.321,19 4.226,98

43.441,34 3.243,94

3.600,00 251,29

1.000,00 97,84

9.271,04 5.396,51

35.236,43 43,87

100,00 100,00

1.000,00 836,71

19.500,00 367,24

3.000,00 290,17

9.350,00 2.686,27

1.300,00 927,33

36.860,00 14.767,48

46.061,58 10.122,61

31.898,00 7.084,03

154.830,32 44.635,03

3.900,00 1.105,64

1.600,00 771,29

2.000,00 2.000,00

18.736,00 9.136,00

3.500,00 3.354,70

4.000,00 2.774,10
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INICIALES (1) MODIFICACIONES 
(2)

GASTOS 
COMPROMETIDOS 

(4)

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS (5)
PAGOS (6)

OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE 
PAGO A 31 DE 

DICIEMBRE 
(7=5-6)

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN DEFINITIVOS 

(3=1+2)

REMANENTES DE 
CRÉDITO
(8=3-5)

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Inv. Reales (RP).- Maq., instalac. y utillaje 12.600,00 0,00 7.325,32 7.325,32 1.282,58 6.042,74

Inv. Reales (RP).- Mobiliario y enseres 5.000,00 -1.446,99 653,40 653,40 653,40 0,00

Inv. Reales (RP).- Equipos proceso informac. 5.000,00 1.446,99 6.446,99 6.446,99 6.446,99 0,00

Inv. Reales (RP).- Inmovilizado inmaterial 10.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.031.948,89 67.106,87 1.890.362,97 1.867.120,77 1.841.083,10 26.037,67

606

603

605

609

6.446,99 0,00

10.000,00 10.000,00

12.600,00 5.274,68

3.553,01 2.899,61

TOTAL 2.099.055,76 231.934,99
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CAPÍTULO 1. GASTOS DE PERSONAL; 
1.611.766,89 ; 86,32%

CAPÍTULO 2. GASTOS CORRIENTES EN 
BIENES Y SERVICIOS; 231.328,17 ; 

12,39%

CAPÍTULO 4. TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES; 9.600,00 ; 0,51% CAPÍTULO 6. INVERSIONES REALES; 

14.425,71 ; 0,77%

JUSTICIA DE ARAGÓN

DISTRIBUCIÓN GRADO EJECUCIÓN POR CAPÍTULOS
DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO 1. GASTOS DE PERSONAL

CAPÍTULO 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y
SERVICIOS

CAPÍTULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

CAPÍTULO 6. INVERSIONES REALES

20



CÁMARA DE CUENTAS DE ARAGÓN

5.1. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS  POR CAPÍTULOS

Periodo: 2022

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN INICIALES (1)
MODIFICA-
CIONES (2)

DEFINITIVOS
(3=1+2)

GASTOS
COMPROMETIDOS

(4)

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS (5)
PAGOS (6)

OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE 
PAGO A 31 DE 

DICIEMBRE (7=5-
6)

REMANENTES DE 
CRÉDITO
(8=3-5)

1 GASTOS DE PERSONAL 2.993.127,22 0,00 2.993.127,22 2.282.156,07 2.282.101,91 2.252.974,22 29.127,69 711.025,31

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 301.600,00 0,00 301.600,00 292.324,79 280.049,16 261.138,71 18.910,45 21.550,84

6 INVERSIONES REALES 39.400,00 0,00 39.400,00 37.458,89 37.387,11 37.387,11 0,00 2.012,89

8 ACTIVOS FINACIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.334.127,22 0,00 3.334.127,22 2.611.939,75 2.599.538,18 2.551.500,04 48.038,14 734.589,04TOTAL
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CÁMARA DE CUENTAS DE ARAGÓN

5.1. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR CONCEPTOS

Periodo: 2022

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN INICIALES 

(1)
MODIFICACIONES 

(2)
DEFINITIVOS 

(3=1+2)

GASTOS 
COMPROMETIDOS 

(4)

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS (5)
PAGOS (6)

OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE 
PAGO A 31 DE 

DICIEMBRE 
(7=5-6)

REMANENTES 
DE CRÉDITO 

(8=3-5)

100 Altos cargos.- Retribuc. Básicas y otras remun. 256.183,28 0,00 256.183,28 262.357,50 262.357,50 262.357,50 0,00 -6174,22

110 Personal even. gab.- Retrib. Básicas y otras remun. 96.116,22 0,00 96.116,22 99.378,99 99.378,99 99.378,99 0,00 -3262,77

120 Funcionarios.- Retribuciones básicas 1.297.164,00 0,00 1.297.164,00 1.006.262,29 1.006.262,29 1.006.262,29 0,00 290.901,71

121 Funcionarios.- Retribuciones complementarias 692.566,80 0,00 692.566,80 533.855,78 533.855,78 533.855,78 0,00 158.711,02

122 Funcionarios.- Retribuciones en especie 8.397,84 0,00 8.397,84 7.100,71 7.100,71 7.100,71 0,00 1.297,13

131 Laboral eventual 0,00 2.354,78 2.354,78 2.013,11 2.013,11 2.013,11 0,00 341,67

150 Incentivos al rendimiento.- Productividad 113.255,16 0,00 113.255,16 0,00 0,00 0,00 0,00 113.255,16

160 Cuotas sociales 461.500,74 -2354,78 459.145,96 325.390,62 325.336,46 296.208,77 29127,69 133.809,50

161 Gastos sociales Funcionarios y Pers. No laboral 33.306,35 0,00 33.306,35 11.160,36 11.160,36 11.160,36 0,00 22.145,99

165 Fondo de acción social 34.636,83 0,00 34.636,83 34.636,71 34.636,71 34.636,71 0,00 0,12

202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones 0,00 0,00 0,00 1.692,00 1.692,00 1.692,00 0,00 -1.692,00

206 Arrendamientos.- Equipos proceso inf. 14.300,00 0,00 14.300,00 13.119,45 13.119,45 8.327,77 4.791,68 1.180,55

212 Repar. y Conserv.- Edificios y otras construcciones 8.000,00 0,00 8.000,00 8.537,57 8.537,57 8.537,57 0,00 -537,57

213 Repar. y Conserv.- Maq., instalación y utillaje 700,00 0,00 700,00 349,64 349,64 349,64 0,00 350,36

215 Repar. y Conserv.- Mobiliario y enseres 200,00 0,00 200,00 242,00 242,00 242,00 0,00 -42,00

216 Repar. y Conserv.- Equipos procesos información 6.000,00 0,00 6.000,00 3.962,06 3.533,57 2.987,31 546,26 2.466,43

220 Material de oficina 5900,00 0,00 5900,00 6639,67 6639,67 5484,99 1154,68 -739,67

221 Suministros 22600,00 0,00 22600,00 23367,18 23367,18 23367,18 0,00 -767,18

222 Comunicaciones 10.000,00 0,00 10.000,00 6120,93 4684,62 3974,99 709,63 5.315,38

223 Transportes 500,00 0,00 500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 500,00

224 Primas de seguros 300,00 0,00 300,00 339,03 339,03 339,03 0,00 -39,03

225 Tributos 100,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00

226 Gastos diversos 71.000,00 0,00 71.000,00 49.528,23 48.995,75 48.995,75 0,00 22004,25

227 Trabajos realizados por otras empresas 151.000,00 0,00 151.000,00 152.115,18 142.337,33 131.158,83 11178,50 8662,67

230 Indemnización razón servicio.- Dietas 3.000,00 0,00 3.000,00 5.982,72 5.982,72 5.982,72 0,00 -2.982,72

231 Indemnización razón servicio.- Locomoción 5.000,00 0,00 5.000,00 13.518,27 13.417,77 13.387,57 30,20 -8.417,77

251 Otros gastos.- Gastos realización de cursos 3.000,00 0,00 3.000,00 6.810,86 6.810,86 6.311,36 499,50 -3.810,86

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS
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APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN INICIALES 

(1)
MODIFICACIONES 

(2)
DEFINITIVOS 

(3=1+2)

GASTOS 
COMPROMETIDOS 

(4)

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS (5)
PAGOS (6)

OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE 
PAGO A 31 DE 

DICIEMBRE 
(7=5-6)

REMANENTES 
DE CRÉDITO 

(8=3-5)

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

603 Inv. Reales (RP).- Maq. instalac. y utillaje 0,00 0,00 0,00 3.248,37 3.176,59 3.176,59 0,00 -3.176,59

605 Inv. Reales (RP).- Mobiliario y enseres 1.000,00 0,00 1.000,00 3.095,82 3.095,82 3.095,82 0,00 -2.095,82

606 Inv. Reales (RP).- Equipos proceso informac. 30.000,00 0,00 30.000,00 31.114,70 31.114,70 31.114,70 0,00 -1.114,70

609 Inv. Reales (RP).- Inmovilizado inmaterial 8.400,00 0,00 8.400,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8.400,00

3.334.127,22 0,00 3.334.127,22 2.611.939,75 2.599.538,18 2.551.500,04 48.038,14 734.589,04TOTAL
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CAPÍTULO 1. GASTOS DE PERSONAL; 
2.282.101,91 ; 87,79%

CAPÍTULO 2. GASTOS CORRIENTES EN 
BIENES Y SERVICIOS; 280.049,16 ; 

10,77%

CAPÍTULO 6. INVERSIONES REALES; 
37.387,11 ; 1,44%

CAPÍTULO 8. ACTIVOS FINANCIEROS; -
; 0,00%

CÁMARA DE CUENTAS DE ARAGÓN

DISTRIBUCIÓN GRADO EJECUCIÓN
POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO 1. GASTOS DE PERSONAL

CAPÍTULO 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y
SERVICIOS

CAPÍTULO 6. INVERSIONES REALES

CAPÍTULO 8. ACTIVOS FINANCIEROS
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